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Pasar un reten correr asustado
o hacer un movimiento en falso
frente a militares marinos o po
licías federales puede ser motivo
para que las fuerzas de seguridad
consideren a una persona como
criminal y disparen a matar

Estos son algunos de los pa
trones detectados por la Comi
sión Nacional de los Derechos
Humanos CNDH en homici
dios de civiles y presuntos crimi
nales cometidos por agentes fede
rales llamados también ejecucio
nes extrajudiciales

De diciembre de 2006 a la fe
cha la CNDH ha emitido 31 reco
mendaciones por ejecuciones ex
trajudiciales dirigidas a la Sedeña
Marinay Secretaría de Seguridad
Pública federal principalmente
relacionadas con hechos que de
jaron un saldo total de 47 civiles
muertos Dos de las recomenda
ciones se registraron en 2007 cin
co en 2008 dos en 2009 ocho en
2010 y 14 en lo que va del año

Según el derecho internacio
nal humanitario una ejecución
extrajudicial se define como el
homicidio de manera deliberada
de una persona por parte de un
servidor público que se apoya en
la potestad de un Estado parajus

tificar el crimea
En una revisión a las reco

mendaciones se encontró que en
15 casos las víctimas resultaron
heridas por las fuerzas de seguri
dad y murieron sin atención mé
dica y en 12 murieron en el ins
tante casi todas por no hacer al
to en retenes o encontjrarse en un
supuesto fuego cruzado

En otros dnco casos las vícti
mas recibieron el tiro de gracia o
les dispararon a menos de un me
tro de distancia A tres les dispa
raron por la espalda otros cuatro
fueron detenidos y después apa
recieron muertos A cuatro más
los mataron a golpes porque se
les pasó la mano mientras que
otras cuatro personas murieron
en un enfrentamiento con una
granada arrojada por militares

Como el caso de Patricia Te
rroba quien murió por la agre
sión de marinos que dispararon
53 veces a su automóvil en me
dio de ún operativo contra Ar
turo Beltrán y que impidieron a
su familia buscar auxilio médico
en Cuemavaca O el de Grego
rio Bojórquez quien tomaba un
descanso en un cerro de Mocori
to Sinaloa cuando asustado por
la presencia de marinos corrió y
fue baleado por la espalda aban
donado en el campo hasta morir
desangrado

En la mayoría de los casos el
organismo documentó la crimi
nalización de las víctimas el cam
bio de laversión de loshechosyla
alteración de la escena del crimen

como en el homicidio de Jorge
Mercado y Javier Arredondo es
tudiantes del Tec de Monterrey
quienes murieron durante una
balacera en marzo de 2010
IMPUNIDAD
Y CRIMINALIZACIÓN
La Procuraduría General de la Re
pública ha reconocido en lo que
va del sexenio 337 civiles inocen
tes muertos en el fuego cruzado
confundidos con maleantes o ase
sinados por no acatar retén u or
den de alto

La CNDH ha documentado
entre 2010 y 2011 la muerte de
150 víctimas inocentes fallecidas
en acciones de seguridad pública
de los tres niveles de gobierno
que derivaron en recomendación
o están en proceso de investiga
ción según un reporte entregado
a petición de REFORMA

La cifra oficial de ejecucio
nes es mínima en relación a las 34
mil 612 personas muertas de di
ciembre de 2006 a enero de 2011
lo cual refleja dos realidades la
impunidad sistemática y la cri
minalización a priori de las víc
timas sostiene Steven Dudley co
director de la organización In
Sight Crimen Organizado en las
Américas

Para Dudley la falta de inves
tigación impide a la sociedad co
nocer la verdad sobre los homici
dios y sus responsables pero con
esa ausencia el Gobierno confir
ma el desinterés por evaluar los
efectos de su estrategia contra el
crimen organizado
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Recientemente la organiza
ción Human Rights Watch seña
ló en su informe Ni seguridad ni
derechos que la PGR había ini
ciado 997 investigaciones por esas
muertes y sólo en 22 casos había
sentencia condenatoria Además
cuestionó el discurso del Gobier
no federal sobre que la mayoría
de las personas que pierden la vi
da en hechos de violencia vincu
lados al narcoo son miembros de
bandas delictivas

Con estos elementos Froylán
Enciso doctorante en historia por
la Universidad Estatal de Nueva
York y co autor de la serie de en
sayos Los grandes problemas de
México de El Colegio de México
plantea la hipótesis de la creación
del concepto del enemigo por
parte del Estado Mexicano

El Estado crea un enemigo
para legitimarse y hacemos creer
que está haciendo algo entonces
el enemigo se vuelve abstracto
y puede ser cualquiera un estu
diante una ama de casa un tra
bajador Lo que se está creando al
considerar delincuente a alguien

por su aspecto y no por un pro
ceso jurídico es el discurso de
los buenos contra los malos en
tonces bajo esa lógica el enemigo
puede ser cualquiera alerta

Ambos especialistas apuntan
que cualquier criminal tiene de
recho al debido proceso judicial
así lo señala el artículo 16 de la
Constitución Mexicana y el 8 de
la Convención Interamericana so
bre Derechos Humanos y que el
respeto a esta máxima es el sus
tento de la justicia

Una ejecución es la contra
dicción máxima en la que puede
incurrir un Gobiemo porque es
tá actuando contra su propio fin
interés que es defender el Esta
do de derecho así lo deslegitima
La responsabilidad viene desde el
Presidente Calderón que ha im
pulsado esta forma de entender
la ley señala Enciso

Es muy peligroso que avance
la idea de que se puede matar a al
guien porque alguien ha infringi
do la ley Eso quiere decir que es
tá fallando el Estado de derecho
advierte Dudley
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Era un

trabajador
nóun

criminal
Danlela Rea

Antes de conocer su nombre los telespectadores se
enteraron que los muer

tos eran delincuentes El de la
playera café un narcomenudista
torturado y envuelto en una co
bija por traicionar plazas Ellos
una pareja de sicarios abatida en
medio de un fuego cruzado

Él se llamaba José Humber
to Márquez un joven de 25 años
albañil y vendedor de quesos los
fines de semana y padre de tres
niños Ellos Juan Carlos Peña y
Rocío Elias Garza ambos de 29
años empleados de maquila y
padres de dos niñas

El cuerpo de Humberto fue
encontrado el 22 de marzo del
2010 en Santa Catarina Nue
vo Leóa Un día antes los noti
cieros difundieron la imagen de
su captura Fue visto esposado a
bordo de un helicóptero oficial
Nadie se acordaría de él de no
ser por su playera café

La tarde del 3 de marzo de
2010 se transmitió por televisión
la muerte de Juan Carlos y Ro
cío Junto a la mano izquierda
de Rocío había una arma 9 milí
metros y una AK 47 cerca de su
marido A ella incluso la men
cionaron como La Gata

La pareja fue víctima de una
ejecución extrajudicial Esa tar
de cuando salían a comer de

una fabrica en Anáhuac Nuevo
León se encontraron en medió
de un fuego cruzado entre mi
litares y sicarios Durante vein
te minutos la pareja trató de re
fugiarse entre autos pero Juan
Carlos resultó herido en el brazo
Cuando llegó el silencio Rocío
salió con las manos en alto se
dirigió a unos militares que es
taban a unos 5 metros de distan
cia y les gritó Auxilio mi espo
so está herido

Una descarga de balas la ca
lló según registró la CNDH en
su recomendación 42 2011

Catorce balazos perfora
ron su cuerpo Seis el de su ma
rido Dos tiros de gracia a menos
de un metro de distancia deto
nados por los militares En la te
levisión se dijo que fueron abati
dos cuatro presuntos criminales
y dos soldados

En las noticias salió que ha
bían matado a unos narcos y que
la mujer era la sicaria La Gata
Miramos en la tele que los cul
paban como sicarios abatidos Vi
su foto en el blog del narco te
nían armas en las manos Se
las pusieron relata al teléfono
Juan Manuel hermano de Rocío

Cristina Compeán madre
de José Humberto mas o me
nos se enteró en la misma forma

de que su hijo había sido ase
sinado Ese domingo de marzo
sostiene había ido a realizar ta
reas hogareñas cuando una pa
trulla lo detuvo con otro joven y
en el camino un grupo de sica
rios emboscó al convoy La Poli
cía local pidió apoyo a la Marina

Yo no me explico porqué lo
mataron como si fuera un ani
mal Se lo llevaron detenido y se
deshicieron de él acusándolo de
narco Mi hijo era un trabajador
no un criminal Y ni los crimina
les deben morir así Los crimi
nales son ellos por cómo lo ma
taron dice la madre al teléfono

Si su hijo hubiera sido nar
co explica no habría vivido en
esa casa llena de goteras con los
servicios cortados habría tenido
al menos una bicicleta y su nue
ra no tendría que trabajar

Juan Manuel trata de expli
carse por qué su hermana y su
cuñado fueron ejecutados de esa
manera quizá los soldados te
nían mucho coraje porque les
mataron a dos y se desquitaron
con el matrimonio quizá los sol
dados querían tapar sus errores
y por eso les colocaron armas
quizá no están capacitados pa
ra detener a los delincuentes ni
proteger a inocentes

A lo mejor sí se creen que
están en una guerra y que todos
somos enemigos Los muertos
son su prueba de que van
ganando

 064.  2011.11.28



Alteran pruebas» cambian versión
Conclusiones a las que llegó la CNDH en algunas de las
investigaciones sobre muertes de civiles por parte de las fuerzas
de seguridad

Recomendación 45 2011
Autoridades SSP
Hechos El 22 de septiembre de 2010
la victima era perseguida por patrullas
de la SSP y al chocar con otro coche
se resguardó en una casa hasta don
de llegaron los policías federales y uno
de ellos le disparó por la espalda Se
cambió versión de los hechos se retu
vo al hermano y testigo para obligar
lo a confesar que la victima les dispa
ró primero

Recomendación 42 2011
Autoridades Sedeña
Hechos El 3 de marzo de 2010 Juan
Carlos Peña y Roclo Ellas se encon
traron en un fuego cruzado Tras res
guardarse Roclo pidió ayuda para su
esposo Los militares respondieron
con tiros 14 a ella y 7 a él Los milita
res sembraron armas

Recomendación 34 2011
Autoridades Marina Gobierno de NL
Hechos El 21 de marzo de 2010
Humberto y Lucio fueron detenidos
por policías de Santa Catarina pre
suntamente por narcomenudeo Al
ser trasladados a la P6R hubo un ata
que contra el convoy policial y se pidió
refuerzo a la Marina quienes se lleva
ron a los detenidos y heridos Al día
siguiente apareció el cuerpo de Hum
berto No se acreditó homicidio

Recomendación 83 2010
Autoridades Marina
Hechos Durante un operativo para
capturar a Beltrán Leyva elementos
de la Marina disparan contra el auto
móvil que conduela Patricia Terroba

Recomendación 45 2010
Autoridades Sedeña

Hechos El 19 de marzo de 2010 los
estudiantes del ITESM Javier Francis
co Arredondo y Jorge Antonio Merca
do mueren durante un enfrentamien
to entre el Ejército y sicarios Según
la CNDH fueron golpeados por milita
res les sembraron armas y alterarof la
escena donde cayeron
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Recomendación 36 2010
Autoridades Sedeña

Hechos La familia Almanza Sala
zar pasa un retén militar en la carrete
ra Nuevo Laredo Reynosa y sin motivo
los soldados disparan contra la camio
neta causando la muerte de los niños
Bryan y Martin La CNDH concluyó
que se alteró la escena y se cambió la
versión para simular un fuego cruzado

Recomendación 36 2008
Autoridades Sedeña
Hechos El 26 de marzo de 2008

militares disparan sin motivo alguno
contra siete tripulantes de una Hum
mer en Badiraguato Sinaloa fallecien
do cuatro de ellos Los soldados cam
biaron la versión de los hechos La
CNDH comprobó que los jóvenes no
traían armas

Recomendación 40 2007
Autoridades Sedeña

Hechos Militares bajo los efectos del
alcohol disparan contra una familia
en Badiraguato Sinaloa el 1 de junio
de 2007 Los soldados argumentan
que dispararon porque escucharon un
fogonazo de la camioneta
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